
Quito, 21 de julio de 2020 

Señor 
Cesar Aníbal Muñoz Aguinaga 
Presente. — 

Estimado César 

Cúmpleme informarle que mediante Junta General Extraordinana y Universal de Accionistas de la 
compañía “INTEGRACIÓN AVÍCOLA ORO S.A.”, reunida el día veinte (20) de julio de 2020, resolvió 
designarlo a usted como GERENTE y como tal Represente Legal de la referida compañía por el periodo 
estatutario de cuatro (4) añas contados a partr de la inscripción del presente nombramiento en el Registro 
Mercantil del Cantón Quito, debiendo permanecer en sus funciones hasta ser legalmente remplazado, 

En tal virtud y de conformidad con lo dispuesto en el artículo décimo segundo del estatuto social de la 
compañía “INTEGRACIÓN AVÍCOLA ORO S.A.”, le corresponde ejercer la Representación Legal, judicial 
o extrajucicial de la Compañía, y demás atribuciones que se encuentran descritas en el mencionado 
artículo del Estatuto Social. 

INTEGRACIÓN AVÍCOLA ORO S.A., se constituyó mediante escrilura pública celebrada el día 25 de abril 
de 2003 ante el Notano Tercero del Cantón Quito, e inscrita el 03 de junio de 2003 en el Registro Mercantil 
del mismo Cantón. Además, realizó un proceso de Fusión por Absorción de las compañías Agropecuaria 
La Mercec Sociedad Anónima MERAPEC, General Snack Productora de Alimentos Compañía Limitada y 
Sociedad Productora de Alimentos Soprodal Compañia Limitada, mediante escritura pública celebrada el 
01 de marzo de 2013 ante el Notario Suplente Primero del Cantón Quito, Doctor David Maldonado, e 
inscnta en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 31 de julio de 2013, Producto de este proceso de 
fusión, se aumentó el Capital Social de la compañía 

Además, la compañía realizó un proceso de Transformación a Sociedad Anónima, Prórroga del Plazo de 
Duración, Aumento de Capital y Acopción del Estatuto; mediante escritura pública celebrada con fecha 11 
de julio de 2017 ante el Notario Trigésimo Quinto del Cantón Quito, Doctor Santiago Guerrán Ayala 
debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón con fecha 15 de diciembre de 2017 en el 
cual se disponen las funciones del Gerente 

Finalmente, “INTEGRACIÓN AVÍCOLA ORO S.A.”, realizó un Aumento de Capital y Reforma de Estatuto 
Social otorgado el 25 de octubre de 2019 ante la Notaria Cuadragésima del Cantón Quito y debidamente 
Inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 08 de noviembre de 2019 

Debidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía 
“INTEGRACIÓN AVÍCOLA ORO S.A.” 

Atentamente, 

  

Álvaro Felipe Cárdenas Zambonino 
Secretario ad-hoc de la junta 
CC. 1713855417 

Quito 21 de julio de 2020 

RAZÓN: Por la presente acento el cargo de GERENTE de “INTEGRACIÓN AVÍCOLA ORO S.A.”, como 
tal, Representante Legal, para el cual he sido elegido, y, prometo desempeñar el cargo de conformidad 
con la Ley y el Estatuto de la Compañia 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZON DE INSCRIPCION DEL:NOMBRAMIENTO 

  

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 31800 
FECHA DE INSCRIPCIÓN 12/10/2020 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 15486 
REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 
  

1 DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INTEGRACION AVICOLA ORO 5 A 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR MUÑOZ AGUINAGA CESAR ANIBAL 
  

  

    
IDENTIFICACIÓN 1701697250 

CARGO: GERENTE 
PERIODO(Años]: 4 
  

2 DATOS ADICIONALES: 
  

CONST RM 1674 DE 03/06/2003 NOT 3DE 25/04/2003 TRANSF YREF ESTAT RIM 5763 DE 
15/12/2017 NOT 35 DE 11/07/2017 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACION O MODIFICACION AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON, LA 
INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCION, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE     
  

FECHA DE EMISION: QUITO, A 12 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2020 

DR RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LOPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON QUITO 
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